
RESOLUCION de 9 de abril de 1996, de la
Secretaría General Técnica, por la que se
anuncia a concurso público la obra de
«Trabajos preventivos contra incendios: Areas
cortafuegos, cortafuegos y tratamientos
selvícolas en “Los Robledillos” y cuatro más
de la reserva del Cíjara. Expte. 05.02.0513».

Se anuncia a Concurso Público, por un importe máximo de siete
millones ciento veintiocho mil cuatrocientas noventa y una pesetas
(7.128.491 Ptas.) I.V.A. incluido.

El Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y de Características
Técnicas, se halla expuesto en la Secretaría General Técnica, Sección
de Contratación de Obras y Suministros, de la Consejería de Agricultu-
ra y Comercio, calle Adriano número 4 - 1.ª Planta, Mérida.

En dicho Pliego se contiene el modelo de proposición económica.

Plazo y lugar de presentación de ofertas hasta las 12.00 horas del
vigésimo sexto (26) día natural contado a partir del siguiente a
su publicación en el D.O.E., en el Registro General de la Consejería
de Agricultura y Comercio en el domicilio antes citado, prorrogán-
dose hasta las 12.00 horas del lunes siguiente si el vigesimosexto
día natural fuese sábado.

Los documentos que deberán presentar los licitadores serán rese-
ñados en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares. En el
caso de que las proposiciones sean enviadas por Correo, deberá
comunicarse de forma fehaciente a esta Secretaría General Técnica,
antes de que expire el plazo de presentación de las mismas.

La apertura de proposiciones tendrá lugar en la Mesa de Contrata-
ción que se constituirá dos días después de la finalización del pla-
zo de presentación de ofertas, en la C/. Adriano, 4 (Consejería de
Agricultura y Comercio) en Mérida.

Mérida, 9 de abril de 1996.–El Secretario General Técnico, P.D.
(Orden de 27-9-95, D.O.E. n.º 116, de 3-10-95), ANTONIO P. SAN-
CHEZ LOZANO.

RESOLUCION de 9 de abril de 1996, de la
Secretaría General Técnica, por la que se
anuncia a concurso público la obra de
«Regeneración de masas mixtas en los
núcleos de Mérida y Don Benito. 
Expte. 05.02.0515».

Se anuncia a Concurso Público, por un importe máximo de dieci-
siete millones doscientas ochenta y dos mil cien pesetas
(17.282.100 Ptas.) I.V.A. incluido, siendo la clasificación exigida:
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El Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y de Caracterís-
ticas Técnicas, se halla expuesto en la Secretaría General Técnica,
Sección de Contratación de Obras y Suministros, de la Consejería
de Agricultura y Comercio, calle Adriano número 4 - 1.ª Planta,
Mérida.

En dicho Pliego se contiene el modelo de proposición económica.

Plazo y lugar de presentación de ofertas hasta las 12.00 horas del
vigésimo sexto (26) día natural contado a partir del siguiente a
su publicación en el D.O.E., en el Registro General de la Consejería
de Agricultura y Comercio en el domicilio antes citado, prorrogán-
dose hasta las 12.00 horas del lunes siguiente si el vigesimosexto
día natural fuese sábado.

Los documentos que deberán presentar los licitadores, serán rese-
ñados en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares. En el
caso de que las proposiciones sean enviadas por Correo, deberá
comunicarse de forma fehaciente a esta Secretaría General Técnica,
antes de que expire el plazo de presentación de las mismas.

La apertura de proposiciones tendrá lugar en la Mesa de Contrata-
ción que se constituirá dos días después de la finalización del pla-
zo de presentación de ofertas, en la C/. Adriano, 4 (Consejería de
Agricultura y Comercio) en Mérida.

Mérida, 9 de abril de 1996.–El Secretario General Técnico, P.D.
(Orden de 27-9-95, D.O.E. n.º 116, de 3-10-95), ANTONIO P. SAN-
CHEZ LOZANO.

RESOLUCION de 9 de abril de 1996, de la
Secretaría General Técnica, por la que se
anuncia a concurso público la obra de
«Repoblación forestal en 106 Has. en el
monte “Campo de Valencia”. 
Expte.: 05.02.0516».

Se anuncia a Concurso Público, por un importe máximo de veinti-
dós millones trescientas quince mil novecientas setenta pesetas
(22.315.970 Ptas.) I.V.A. incluido, siendo la clasificación exigida:
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